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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
3637 Ley 3/2015, de 11 de marzo, de medidas fiscales, financieras y administrativas.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de 
autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 3/2015, de 11 de marzo, de Medidas 
Fiscales, Financieras y Administrativas.

Índice
Preámbulo.

Título I. Medidas fiscales.

Capítulo I. Tributos propios.

Sección primera. Cánones sobre la disposición del desperdicio de los residuos.

Artículo 1. Modificación del artículo 15 de la Ley 8/2008.

Sección segunda. Canon del agua.

Artículo 2. Modificación del artículo 67 del texto refundido de la legislación en 
materia de aguas de Cataluña.

Artículo 3. Modificación del artículo 69 del texto refundido de la legislación en 
materia de aguas de Cataluña.

Artículo 4. Modificación del artículo 70 del texto refundido de la legislación en 
materia de aguas de Cataluña.

Artículo 5. Modificación del artículo 72 del texto refundido de la legislación en 
materia de aguas de Cataluña.

Artículo 6. Adición de un artículo 72 bis al texto refundido de la legislación en materia 
de aguas de Cataluña.

Artículo 7. Modificación del artículo 74 del texto refundido de la legislación en 
materia de aguas de Cataluña.

Artículo 8. Modificación del artículo 76 bis del texto refundido de la legislación en 
materia de aguas de Cataluña.

Artículo 9. Modificación del artículo 77 bis del texto refundido de la legislación en 
materia de aguas de Cataluña.

Artículo 10. Modificación del artículo 81 del texto refundido de la legislación en 
materia de aguas de Cataluña.

Artículo 11. Adición de la disposición adicional decimoséptima al texto refundido de 
la legislación en materia de aguas de Cataluña.

Artículo 12. Adición de la disposición transitoria undécima al texto refundido de la 
legislación en materia de aguas de Cataluña.

Artículo 13. Adición del anexo 7 al texto refundido de la legislación en materia de 
aguas de Cataluña.

Artículo 14. Adición del anexo 8 al texto refundido de la legislación en materia de 
aguas de Cataluña.

Sección tercera. Impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos.

Artículo 15. Modificación de la Ley 5/2012.
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de Territorio y Sostenibilidad. Así, se introducen modificaciones al texto refundido de la 
Ley de carreteras, aprobado por el Decreto legislativo 2/2009, de 25 de agosto, que 
responden a una voluntad de simplificación administrativa y a la necesidad de adaptar 
dicha ley a la transposición de la Directiva 2008/96/CE en materia de seguridad vial y a la 
defensa del patrimonio viario.

El título VI agrupa medidas que se refieren al ámbito del medio natural y la agricultura. 
Se divide en dos capítulos. En el primero se modifica la Ley 9/1995, de 27 de julio, de 
regulación del acceso motorizado al medio natural, para tipificar como infracción la 
circulación motorizada por las pistas y los caminos delimitados en redes e itinerarios sin 
disponer de autorización específica. En el segundo capítulo se articula la segregación del 
término municipal de La Vall de Boí de la Reserva Nacional de Caza de Alt Pallars-Arán, y 
la creación de la Reserva Nacional de Caza de La Vall de Boí.

El título VII contiene medidas de acción administrativa en el sector del turismo, el 
consumo y los equipamientos comerciales. En este sentido, se incluyen ciertas 
modificaciones a la Ley 13/2002, de 21 de junio, de turismo de Cataluña, con el objetivo 
de añadir en su ámbito sancionador la definición de unidad empresarial de explotación en 
la actividad de alojamiento turístico, introducir nuevas infracciones en este ámbito y 
actualizar los importes de las multas, así como establecer la obligación legal de las 
personas físicas y jurídicas –sujetos turísticos– de dar información a los inspectores de 
turismo; por último, contiene una habilitación para que se apruebe una disposición 
reglamentaria que regule el condominio en los establecimientos de alojamiento turístico. 
También se modifican la Ley 20/2010, de 20 de julio, del Código de consumo de Cataluña, 
con el fin de reducir el importe de las sanciones en determinadas circunstancias, como la 
conformidad con la propuesta de resolución del presunto infractor o el pago en un plazo 
de quince días desde la notificación de esta o de la resolución, y el Decreto ley 1/2009, 
de 22 de diciembre, de ordenación de los equipamientos comerciales.

Por último, la parte dispositiva de la presente ley se cierra con el título VIII, en el que 
se incluyen un conjunto medidas de acción administrativa en otros ámbitos sectoriales 
distintos a los de los títulos anteriores, y se modifican leyes sustantivas como la 
modificación de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y 
del Gobierno; la Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, 
financieras y del sector público; la Ley 4/2003, de 7 de abril, de ordenación del sistema de 
seguridad de Cataluña; la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de universidades de Cataluña, la 
Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de la comunicación audiovisual de Cataluña, la 
Ley 13/2006, de 27 de julio, de prestaciones sociales de carácter económico, y el texto 
refundido de la Ley de patrimonio de la Generalidad.

La parte final de la ley comprende veintiséis disposiciones adicionales, seis 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

La disposición adicional primera habilita a la Oficina del Contribuyente para el acceso 
a las bases de datos y a los expedientes de los procedimientos tributarios relacionados 
con las quejas y las sugerencias recibidas de los ciudadanos.

Las disposiciones adicionales segunda y tercera se refieren a determinadas obligaciones 
que afectan a los contratos públicos. En la primera se determina la obligación de las 
entidades de la Administración local de Cataluña, y de los entes, los organismos o las 
entidades de su sector público, de comunicar datos básicos de todos los contratos que 
adjudiquen sujetos a la legislación de contratos del sector público al Registro público de 
contratos de la Generalidad de Cataluña. En la segunda, se determina la sujeción de las 
nuevas contrataciones y sus modificaciones a las medidas de estabilidad presupuestaria.

La disposición adicional cuarta está dedicada al plazo de resolución de la solicitud de 
certificado de convalidación de inversiones con objetivos de mejora ambiental.

La disposición adicional quinta regulariza, mediante la creación de una prestación de 
servicio de derecho subjetivo, de carácter temporal, para atender necesidades básicas de 
alimentación de personas y familias en situación de urgencia social y que necesitan ayuda 
para la subsistencia, la actividad de distribución de alimentos que ejercen entidades 
privadas de iniciativa social y entes locales.
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hacer frente a las responsabilidades económicas derivadas de la correspondiente 
sanción, el traslado del vehículo a un centro autorizado de tratamiento de vehículos 
para la destrucción y descontaminación posteriores si, una vez finalizado el 
procedimiento incoado y siendo firme la correspondiente sanción administrativa, el 
titular del vehículo no ha enmendado la causa que dio lugar a la inmovilización.»

8. Se añade una disposición adicional, la cuarta, a la Ley 19/2003, con el siguiente 
texto:

«Cuarta. Régimen específico del Área Metropolitana de Barcelona.

1. Las normas establecidas por el artículo 18.1 relativas a la facultad de 
prestar personalmente el servicio o hacerlo mediante la contratación de conductores 
asalariados pueden ser condicionadas o limitadas, de forma permanente o 
temporal, en el ámbito territorial del Área Metropolitana de Barcelona.

2. A efectos de lo establecido por el apartado 1, se habilita al Área 
Metropolitana de Barcelona para que, de forma motivada, lleve a cabo la 
concreción de las condiciones de este régimen específico mediante la aprobación 
de correspondiente norma reglamentaria.»

Artículo 89. Modificación del texto refundido de la Ley de carreteras.

1. Se modifican los apartados 2, 3 y 4 del artículo 7 del texto refundido de la Ley de 
carreteras, aprobado por el Decreto legislativo 2/2009, de 25 de agosto, que quedan 
redactados del siguiente modo:

«7.2 Corresponde al departamento competente en materia de carreteras la 
aprobación del Catálogo de carreteras.

7.3 El departamento competente en materia de carreteras debe mantener 
permanentemente actualizado el Catálogo de carreteras y dar cuenta del mismo al 
Gobierno, como mínimo, cada cinco años.

7.4 El Catálogo de carreteras y sus actualizaciones deben publicarse en la 
página web del departamento competente en materia de carreteras.»

2. Se modifica el apartado 3 del artículo 10 del texto refundido de la Ley de 
carreteras, que queda redactado del siguiente modo:

«10.3 El departamento competente en materia de carreteras debe elaborar y 
aprobar un plan de actuaciones de mejora de los tramos con alta concentración de 
accidentes. Este plan debe integrarse en el Plan de seguridad vial de Cataluña.»

3. Se añaden dos apartados, el 3 y el 4, al artículo 18 del texto refundido de la Ley 
de carreteras, con el siguiente texto:

«18.3 El estudio informativo previo o el proyecto de trazado a los que se refiere 
el artículo 15.2 deben someterse al procedimiento de evaluación de impacto de la 
seguridad vial cuando lo determine la normativa vigente.

18.4 El proyecto de trazado y el proyecto de construcción a los que se refiere 
el artículo 15.1 deben someterse al procedimiento de auditoría de seguridad vial 
cuando lo determine la normativa vigente.»

4. Se añade un apartado, el 5, al artículo 31 del texto refundido de la Ley de 
carreteras, con el siguiente texto:

«31.5 El departamento competente en materia de carreteras debe impulsar 
en la red de su competencia el procedimiento de inspección de seguridad vial 
cuando lo determine la normativa vigente.»
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4 bis. Se modifican los artículos 40 y 41 del texto refundido de la Ley de carreteras, 
que quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 40. Línea de edificación.

1. La línea de edificación se establece a ambos lados de la carretera. En la 
zona comprendida entre la línea y la carretera se prohíbe cualquier tipo de obra de 
construcción, reconstrucción o ampliación, salvo las que sean imprescindibles para 
la conservación y el mantenimiento de las construcciones existentes.

2. La línea de edificación debe situarse, respecto a la arista exterior de la 
calzada, a cincuenta metros en las autopistas, vías preferentes y variantes que se 
construyen con el objeto de suprimir las travesías de población, y a veinticinco 
metros en el resto de carreteras.

3. La línea de edificación, a excepción de los tramos urbanos o en suelos 
urbanos consolidados confrontantes con terrenos de orografía accidentada al otro 
lado de la carretera, no puede quedar situada en el interior de la zona de 
servidumbre.

Artículo 41. Supuestos especiales de la línea de edificación.

1. En las carreteras o tramos que transcurren por suelo urbano, el 
planeamiento urbanístico, previo informe favorable de la dirección general 
competente en materia de carreteras, puede establecer la línea de edificación a 
una distancia inferior a la regulada por el artículo 40.

2. El departamento competente en materia de carreteras, previo informe 
favorable de los ayuntamientos afectados, puede establecer la línea de edificación, 
si las circunstancias geográficas o socioeconómicas lo aconsejan, a una distancia 
inferior a la regulada con carácter general, en zonas concretamente delimitadas.

3. Deben determinarse por vía reglamentaria las circunstancias que pueden 
justificar la reducción de la distancia de la línea de edificación en los supuestos a 
los que se refiere este artículo.

4. El plazo para resolver y notificar el procedimiento de establecimiento de la 
línea de edificación de carreteras a una distancia inferior a la regulada con carácter 
general es de seis meses. En los procedimientos iniciados a solicitud de la persona 
interesada, la solicitud se entiende desestimada una vez transcurrido este plazo.

5. En los tramos urbanos o en suelos urbanos consolidados confrontantes 
con terrenos de orografía accidentada al otro lado de la carretera, cuando la línea 
de edificación reducida se sitúe en el interior de la zona de servidumbre, el límite 
exterior de esta zona se ajusta a la línea de edificación.»

6. Se modifica el artículo 48 del texto refundido de la Ley de carreteras, en el sentido 
de que se modifica su título; se le añaden dos apartados, el 2 y el 3, y se modifica la 
numeración del apartado 2, que pasa a ser el 4, con el siguiente texto:

«Artículo 48. Traspaso de vías».

«48.2 Asimismo, la Administración de la Generalidad, excepcionalmente y de 
forma motivada, puede acordar con los ayuntamientos el cambio de titularidad de las 
vías que resulten integrables en la red viaria básica o comarcal, siempre y cuando 
reúnan los requisitos técnicos y funcionales para ser consideradas carreteras.

48.3 La asunción de la titularidad de las carreteras o los tramos concretos que 
pasen a integrarse a la red viaria municipal, o de las vías que pasen a integrarse a 
la red viaria básica o comarcal, es plenamente efectiva a partir de la fecha en que 
el titular del departamento competente en materia de carreteras apruebe el 
correspondiente expediente de traspaso.
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48.4 La Generalidad y los ayuntamientos pueden suscribir convenios para la 
explotación de las vías, de la manera y en los términos establecidos por la 
normativa vigente.»

7. Se modifica la letra c del apartado 5 del artículo 56 del texto refundido de la Ley 
de carreteras, que queda redactada del siguiente modo:

«c) Destruir, deteriorar, alterar, sustraer o modificar cualquier instalación de la 
carretera o de sus elementos funcionales, cuando afecte a la calzada o los arcenes 
así como las vallas instaladas y los hitos de delimitación de los terrenos de 
titularidad pública.»

TÍTULO VI

Medidas administrativas en competencias de medio natural y agricultura

CAPÍTULO I

Medio natural

Artículo 90. Modificación de la Ley 9/1995 (Acceso motorizado al medio natural).

Se modifica la letra b del apartado 4 del artículo 27 de la Ley 9/1995, de 27 de julio, 
de regulación del acceso motorizado al medio natural, que queda redactado del siguiente 
modo:

«b) Circular, sin causa justificada, por viales no aptos para la circulación 
motorizada, o por las pistas y los caminos delimitados en redes e itinerarios sin 
disponer de autorización específica.»

Artículo 91. Modificación del texto refundido de la Ley de protección de los animales.

Se modifica el apartado 6 del artículo 14 del texto refundido de la Ley de protección 
de los animales, aprobado por el Decreto legislativo 2/2008, de 15 de abril, que queda 
redactado del siguiente modo:

«6. El Registro general de animales de compañía puede ser gestionado 
directamente por el departamento competente en materia de medio ambiente o 
bien mediante cualquiera de las modalidades establecidas por la legislación de 
contratos del sector público.»

CAPÍTULO II

Caza

Artículo 92. Modificación de la Ley 8/2012 (Reserva Nacional de Caza de Alt Pallars-
Arán).

1. Se modifican los párrafos primero y segundo del preámbulo de la Ley 8/2012, 
de 25 de junio, de modificación de los límites y la denominación de la Reserva Nacional 
de Caza de Alt Pallars-Arán, que quedan redactados del siguiente modo:

«Esta ley es fruto de la iniciativa legislativa ejercida por el Consejo General de 
Arán y por el Ayuntamiento de La Vall de Boí con el Consejo Comarcal de la Alta 
Ribagorça, y recoge la voluntad manifiesta de los municipios de Naut Aran y de 
La Vall de Boí de que se excluya su término de la Reserva Nacional de Caza de Alt 
Pallars-Arán.
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